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5. PREGUNTAS. 

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 

[8L/5300-0336] [8L/5300-1308] [8L/5300-1309] [8L/5300-1310] [8L/5300-1311] [8L/5300-1821] [8L/5300-1822] [8L/5300-
1823] [8L/5300-1824] [8L/5300-1825] [8L/5300-1826] [8L/5300-1827]  [8L/5300-1828] [8L/5300-1829] [8L/5300-1830] 
[8L/5300-1831] [8L/5300-1832] [8L/5300-1833] [8L/5300-1834] [8L/5300-1835] [8L/5300-1836] [8L/5300-1837] [8L/5300-
1838] [8L/5300-1839] [8L/5300-1840]   [8L/5300-2058]  [8L/5300-2117]   [8L/5300-2118] [8L/5300-2119]    
 
Contestaciones. 
 

De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 2 de agosto de 2013 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 

 

[8L/5300-1830] 
 

MEDIDAS PUESTAS EN MARCHA PARA ASEGURAR QUE LOS PASTOS DONDE APARECEN ANIMALES 
REACCIONANTES POSITIVOS NO SON REUTILIZADOS EN UN PERÍODO MÍNIMO DE 60 DÍAS, PRESENTADA POR 
D.ª ANA ISABEL MÉNDEZ SÁINZ-MAZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA.  
 

"Las medidas establecidas en el Programa Nacional de Erradicación de Brucelosis Bovina." 
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